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CONTRALORiA CIUDADANA 1�1JoF 1f}b. -------:-.. :--:--=-�=·-�-·---- DIRECCIÓN DE AUDITORÍA

R E t � i I D o ORDEN DE AUDITORÍA: AOPG-119/2022 
Oirt!cciOn Go-Audfloria 

co,m�loriJ Cludild.tno 

OFICIO: DA/297/2024 
ASUNTO: Se remite Informe de Auditoría y Cédula de Observaciones. 

ARQ. JUAN CARLOS ARAUZ ABARCA. 
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS. 
GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA. 
P R E  $E N T E. 

AT'N: MTRO. GERARD0 MOJICA ALMANZOR. 
JEFE DE AUDITORIA DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE 
OBRAS PÚBLICAS DE GUADALAJARA. 

Por medio del presenle, me permilo enviarle un cordial saludo, asl como hacerle enlrega del Informe de 
Auditoria correspondiente al expediente AOPG-119I2022. Dicha Auditoria rue realizada por esto Contraloría 
Ciudadana a la Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara, con el propósito de verificar el 
cumplimiento y apego a ta normalMdad en la ejecución de la obra denominada "TRABAJOS DE REHABILITACIÓN 
EN PANTEÓN--JARDiN MEZQUITÁN, LIMITANDO CON CALZ. FEDERALISMO, AV. DE LOS MAESTROS, CALLE 
GREGORIO DÁVILA Y JOSÉ MARiA VIGIL EN LA COL MEZQUITÁN DE LA ZONA 1 CENTRO, EN EL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO", relaliva al contrato "DOP·REH-MUN-CUL-CSS-236-22" adjudicado a 
la empresa "A3 IDEAS CONSTRUCTIVAS, s. DE R.L. DE c. V.", a lravés de una revisión documental y normativa. 

Una vez recabada y analizada toda la información lnherenie a la Auditoria AOPG-119/2022, y Iras haber 
efecluado un análisis cuantllalivo y cualitativo, la auditora responsable determinó que la Audiloría se concluye CON 
SALVEDADES. sin montos por aclarar. 

En consecuencia. se solicite su atención a todas y cada una de las observaciones emitidas en el Informe de 
Auditoria, asl como a las recomendaciones contenidas en la Cédula de Observaciones adjunla al presenle. la cual 
detalla lo siguiente: 

TIPO OE OBSERVACIÓN 

:: Boc�menlales 
Físicas 
Total 

-------- ---

1 
j 

CANTIDAD 
2 (dos) 
O (cero) 
2 (dos) 

Para dar cumpllmlento a lo anterior, se le solicita remilir por escrllo, dentro de un plazo de 30 (treinta) dlas 
hábiles contados a partir del di¡, t,ábil siguiente a la recepción de este oficio, los documentos que estime suficientes, 
asl como las acciones realizadas para atender las medidas correctivas y prevenlivas señaladas. 

En caso de que exlslan circunstancias que impidan proporcionar la información requerida, agradezco 
manifieste por escrilo y dentro del plazo señalado, los razones justificadas y comprobables por las cuales no fe es 
posible remllirla. 

5 de Fcbr<ro v Anotco 249, Unidad Admlnlstrotlvo Reformo, 
Col li)S Conch;u, Gu.Jdillajor;,, J3llsc;o. 
GuodJl�jar.l.,gob.mx 

L
a

Clud.odquc. 

tecu1da 



� ♦ Audlto,ia 

Lo anlerior, con lundamenlo en el artfculo 134 de la Conslitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos: el 
articulo 9º lracclón II y 1 O fracción 11, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas: el artículo 117 de la 
Ley de Obra Pública del Eslado de Jalisco y sus Municipios: los artículos 222 y 223 lracciones 111, IV, VI y VII del 
Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara: el artfculo 53 del Reglamento de Conlralación y Ejecución de la 
Obra Pública y Servicios relacionados con la misma del Municipio de Guadala/ara; los arllculos 24, 25 26 y 29 de los 
Lineamientos para la Realización de Auditorias y Visilas de Inspección a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Municipal de Guadalajara y demás normallvidad aplicable. 

Sin otro particular de momento me despido, quedando a sus órdenes y rellerándole mí más atenta y

distinguida consideración. 

5 de Febrero y Ana leo 249, Unidad Administrativa Roforma, 
Col. Los Conch;as, CuadalaJ;:¡ra; Jall!rco. 
Guadolajara.gob.m< 
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ECHA DE ELABORACIÓN 
EPENDENCIA AUDITADA 

CONTRATO 

INFORME DE AUDITORÍA 
CONTRALORIA CIUDADANA I DIRECCIÓN DE AUDITOR/A 

UNiDAD DE AUDITORIA A OBRA PÚBLICA 

08/11/2024 ORDEN OE AUDITORIA ., -

... e-.-• 

tecu1da 

AOPG-119/2022 
Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara 

DOP -REH•MUN-CUL-CSS-236-22 

ANTECEDENTES 
1 

Do acuerdo con lo establecido en el numeral 12 de los Lineamientos para la Realización de Auditorias y Visitas de 
Inspección a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal, el 11 de marzo del 2022, fue 
emitido el "Programa Anual de Auditoria de la Contraloria Ciudadana de Guadalajara para el año 2022". 

En esle Programa se estableció el marco para el cumplimionlo de la función fiscafízadora do la Conlraloria Ciudadana del 
Municipio de Guadala]ara, tomando como baso el "Programa OJ)eratlvo Anual de Obra Pública 2022" aprobado en fa 
Sesión Ordinaria 01/2022 del Comilé Municipal Mixto de Obra Pública el pasado 14 de enero dol 2022. 

En este senlido, después do identificar ios programas que resultaron prioritarios, relevantes, eslralégicos o con 
asignaciones presupueslales signmcauvas, se determinó que se podrían eíocluar hasta 120 audilorfas a obra pública en 
el .iño 2022. 

Por consiguiente. ol pasado 19 do octubre del 2022, la Dirección do Auditoria de ia Contralorfa Ciudadana del Municipio 
de Guadalajora, a lravés del oficio DA/473/202.2 omitió la Orden do Audftorfa AOPG-119/2022 para sor practicada a lo 
Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara a cargo del Miro. Francisco José Onlíveros Balcózar, 
con domicilio en ia calle Hospital 50-Z, colonia El Retiro, C.P. 44280 en Guadalajara, Jalisco •dependencia adscrita a la 
Coordinación Genorol de Gesti ó n  Integral de la Ciudad del Gobierno Municipal de Guadalajara-, teniendo por objeto 
veñficar que el proceso de ejecución de la obro descrita en fincas subsecuentes, se ajuste a lo establecido, lanlo en el 
contrato celebrado para tal lln, como en la normatividad aplicable y vigente. 

OBRA 

CONTRATO 
CONTRATISTA 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

TRABAJOS DE REHABILITACIÓN EN PANTEÓN-JARDÍN MEZQUITÁN, 
LIMITANDO CON CALZ:, FEDERALISMO, AV; DE LOS MAESTROS, CAL.LE 
GREGORIO DÁVILA Y JOSÉ MARIA VIGIL EN LA COL. MEZQUITÁN DE LA 
ZONA 1 CENTRO, EN EL MUNICIPIO DE GUAOALAJARA, JALISCO. 
DOP-REH-MUN-CUL-CSS-236-22 
A3 IDEAS CONSTRUCTIVAS, S. DE R.L. DE C.V. 

166 dlas naluralos. (14 de sepllembre de 2022 al 26 de íobroro de 2023). 

La Audltoria do referencia ruc debidamente nollficada el pasado 21 de octubre del 2022 a la Dírecclón de Obras Públicas 
del Gobierno Municipal de Guadalajara como entidod audilada; por lo que, practicada la notiflcación, legitimada con la 
firma y sello de recepción de la dependencia, se dio inicio lormal al procedimiento de Audíloria, facultando para ello al c. 
Jaime Eduardo Reyes Robles como Jere de Grupo y a la C. Diana Carolina González Nieves como Auditora 
responsable de practicar la Auditoria; ambos adscrllos a la Dirección de Auditoría de la Contr,iloria Ciudadana del 
Municipio de Guadalajora. 

Asimismo, el 27 de enero del 2023 la Contratorla Ciudadana del Municipio de Guadalajara emitió el "Programa Anual de 
Auditoria de la Contraloria Ciudadana de Guadalajara para el año 2023" tomando como base el "Programa 
Operativo Anual da Obra Públlca 2023" donde, la Dirección de Obras Publicas del Gobierno Municipal <le Guadalajara, 
Incluyó proyectos de obra publica contratados -0n el año 2022 cuyo periodo de ejecución trascendió on el Uempo, 
concluyendo on el año 2023, impactando de la misma manera en ol presupuesto destinado r,ara el año 2023. 

Bajo esla promisa, la Contralorí a Ciudadana dol Municipio de Guadalajara eonlempló como parte de su mela para el ,n� 
2023, el seguimiento y conclusión de las auditorias Iniciadas en el ario 2022 practicadas. a proyectos considerados comh 
mulllanuales: por lal motivo, el 7 de marzo del 2023 íue notmcado a la Dirocción de Obras Públicas del Gobiem� 

Página 1 da 7 
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ECHA DE ELABORACIÓN 
EPENDENCIA AUDITADA 

CONTRATO 

INFORME DE AUDITORIA 
CONTRALORJA CIUDADANA I DIRECCIÓN DE AUDITORIA 

UNIDAD DE AUDITORIA A OBRA PÚBLICA 

08/11/2024 ORDEN DE AUDITORIA-. AOPG-119/2022 
Dirección de Obras Públicas del Goblemo Municipal de Guadalajara 

DOP-REH-MUN-CUL-CSS-236-22 

Municipal de Gu¡¡dalajara, el oficio DA/057/2023 a lravés del cual le fue, remitida una copia del "Programa Anual de 
Auditoria de, la Conlraloria Ciudadana de Guadaíajar., para el año 2023", haciendo de su conocimiento que, lo 
Dirección de Auditoría daría conllnuldad o fas auditorías Iniciadas en el año 2022 cuyos proyectos tuvieran un impacto
multlanual. tanto en su ejecución, como cm el presupuesto, tal y como es el caso de la prosente auditoria. 

OBJETIVO, ALCANCE Y PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA AUDITORIA , 

OBJETIVO: Promover y verificar que, tanto la ot>ra pública, como los sarvicios rclocionados con la misma, contratados 
por el Gobierno Municipal de Guadalajara se realicen de coníormldad con los principios de austeridad. honestidad, 
eficacia, oficiencia y transparencia. 

ALCANCE: verificar quo el proceso de ejecución de la obra denominada "TRABAJOS DE REHABILITACIÓN EN 
PANTEÓN.JARDIN MEZQUJTÁN, LIMITANDO CON CALZ. FEDERALISMO, AV. DE LOS MAESTROS, CAUE 
GREGORíO OÁVJLA Y JOSÉ MARÍA VIGILEN LA COL MEZQUITÁN DE LA ZONA 1 CENTRO, EN EL MUNICIPIO 
DE GUADALAJARA, JALISCO", relativa al contrato "DOP-REH-MUN-CUL..CSS-236-22", adjudicada a la empresa "A3 
IDEAS CONSTRUCTIVAS, S. DE R.L. DE C.V.", con un plazo de ejecución de "166" días nalurales. se ajuste a lo 
establecido, lanto en el contrato celebrado para tal fin, como en la normotiviclad aplicable y vigente. 

PL AZO DE EJECUCIÓN: La presente Auditoria se ejecutó durante el peñodo comprendido del 21 do octubre dol 2022 
hasta la fecha de la omisión del presente Informo. 

TRABAJO DESARROUAOO Y RESUt TAOOS ) 

El pasado 19 de ocWbre del 2022 se omiiió la Orden de Auditoría AOPG-119/2022, relativa ol contrato "DOP-REH· 
MUN-CUL-CSS-236-22", misma que lue debidamonto notificada a la Dirección do Obras Públicas del Gobierno Municipal 
de GuadalaJara con ente auditado el 21 do octubre del mismo año, momento en el cual se dio inicio al proceso do 
Auditoría, conforme a la siguiente descripción: 

1. Con el propósito de contar con ía inrormación suficiente para Iniciar los lrabajos de lo prosonte Audllorfa, so realizó el
requorimlenlo inicial de documontación a la Dirección do Obras Públicas del Gobierno Municipal Guadalajara a
través del oficio DA/484/2022, mismo que lue dobidamenle notificado el día 27 de octubre del año 2022.

2. Posterlormento, el 15 do noviembra del 2022, sa recibió en esta Contraloría Ciudadana el oficio
ACSOP/EST/394/2022, a través del cual, la Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal do Guadalajora
remllló información relativa a la Estimación 01 de la obra.

3, El 17 de noviembre dol 2022, se recibió en esta Contralorla Ciudadona el oficio DOP/1655/2022, a través del cual, la 
Dirección da Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajora remitió información relativa a los Antecedentes 
de la obra, anexando lo siguicnlo: 

• Convocatoña y bases.
• Acta de falto.
• Garantla de curnplimlento.
• Póliza de seguro.
• Orden de lrabajo.
• Anticipo o renuncia dol mismo.



� • Auditoría 
INFORME DE AUDITORIA 

CONTRALORIA CIUDADANA I DIRECCIÓN DE AUDITORIA 
UNIDAD DE AUDITORIA A OBRA PÚBLICA 

··e-.,¡-· 

tecu,da 

ECHA DE ELABORACIÓN OB/1112024 ORDEN DE AUDITORIA �º AOPG-11912022 
EPENDENCIA AUDITADA 

CONTRATO 
Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara 

DOP-REH•MUN-CUL-CSS-236-22 

• Designación del Residente de obra.
• Designación del Responsable de obra.
• Programa de ejecución.

4. Posterformento. el día 31 de onero del 202:í, se recibió en osta Contraloria Ciudadana or oficio PC-69/2023. a través
del cual, la Dirección do Obras Públicas del Gobierno Municipal do Guadalajara remitió, nuevamente, información
relativa" los A ntecedentes de la obra.

5. El dia 17 de febrero del 2023, la Auditora responsable, realizó la Visita de Inspección al sitio de la Obra como parte
del procoso da Auditoría; osto, con fa finalidad de corroborar la situación real que guardaba el proceso do ejecucí6n de
la obra, donde se pudo verificar que, al momento de la visita do la obra, ésla cuenta con un avance del 100%, sin
encontrar elementos a observar.

6. Posleriorrnento, el dla 22 do junio del 2023, so recibió en esto Contralor/a Ciudadana el oficio ACSOPIEST/674I2023,
a travós del cual, la Dirección de Obras Públicas dof Gobierno Municipal de Guadalajara remitió' rnrorrnación relallva a
la Estimación 02 do la obra.

7. El dla 28 de junio del 2023, se recibió en es1a Contraforra Ciudadana el oficio ACSOPIEST/75712023, a lravés del
cual, la Dirección de Obras Públicas dol Gobierno Municipal de Guadalajara reml\ió ínfermaclón relotiva a la
Estimación 03 de fa ol>ra.

8. Posteriormente, el día 12 de Julio dol año 2023, la Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de
Guadalajara remitió a esta Contraloria Ciudadana el oficio ACSOPIEST/80312023, a lravés del cuat, hízo llegar la
información correspondiente a la Estimación 04 de la obra.

9. Por úrtimo, el dla 20 de octubre del año 2023, se recibió en estn Contraloría Ciudodana el oficio
ACSOPIEST/1166I2023, a lravós del cual, lo Dirección de Obras Públicas del Gobfemo MuniciJ>al do Guadalajara
romilió Información relativa a la Estimación 05 Finiquito de la obra.

Una vez compilada toda la lníormación, la Auditora responsal>le procedió al registro de esta, quedando Integrado el 
oxpcdíonte de la siguiente manera: 

11 
IEI 
-

■ 

■ 

DOCUMENTO 
llh1#C1:f;.i•I•fr11:>3H3•il3�11=i OSSERVACIONES 

_ 
:-:¡ 

• 

---... 
ANTEeÉfil"=E::'N::TE=s='=0::E'i'LA�0o;::il3':,RA:':"

"

, P:::R=e=e=-E::S:::0 0E C0NT TAC10N Y ANTJCIP!l) ----�--------
Convocatona. lnvllacl6n y Bases de 
Pertlcl ación. 

Acta de Fallo. 
Opinión Positiva del SAT. 

. ' 

Contrato de Obra y sus Anexos. 

Garanlfa de Cumptfmlanto. 

J '¡ 

Documento de designación del Residente de 
Obra. 

X 

X 
X 

X 

X 

X 

Págl"3 3 de 7 

X 

Informo de Audi!oria AOPG-11912022 

El documento no fue remilldo. 

Los documentos remitidos no 
están debidamente formafiwdos. 
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ECHA DE ELABORACIÓN 

INFORME D E  AUDITORiA 
CONTRALORÍA CIUDADANA I DIRECCIÓN DE AUDITORIA 

UNIDAD DE AUDITORÍA A OBRA PÚBLICA 

08/11/2024 ORDEN DE AUDITORÍA-� J] AOPG-11912022 
EPENOENCIA AUDITADA 

CONTRATO 
Dirección de Obras Públicas dol Gobierno Munlclpal de Gu.idalajora 

DOP-REH-MUN-CUL-CSS-236-22 

■ 
D 

11 
m 
El 
El 

. 

111 
m 

-
El 

■ 
-

■ 

-
IEII 

■ 
-

11 

111 
1111 
111 

■ 

Documento de destgnacf6n del Re&poJ\SSble 
de Obra. 
Proyecto EJecutlvo Autorizado. 
Programa de Ejecución y, en su casa, 
adecuación al Plan Genarol de Traba o, 
Orden de Tmbejo. 
Faclllrn do Anttclpo. 
Garanlln do Anticipo. 
Carta de Renuncio al Anticipo. 
Seguro del JM!rsonal. o cargo del contratista, 
para la oJecución de lo obra en tdrmlnos do 
les le es laborales. 
Póliza de Seguro dB la obro, que responda· 
por denos a terceros y robo de malerfeles y 
e uf o do rnstaloclón ermanente. 
Acta de Entrega-Rocepclón del sltlo para· 
Imela do los traba os. 
Aviso de Inicio de los Trabajos. 

;;;;=---�--==-===;.;e 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

----------..:P_,_R.:.:O::.::C:.:Ec:,S:c:c0_1DE EJEC::l!JCIÓN
Cnmtulns de estimaciones. 

Generadoras de obro (dosglo88, croquis y 
fo! rollas). 
Controles de calldad y pruebas de labQl'lllOtfo. 
SolicHud y aulorizactón do prec!os • 
exlroordlnerioe. 

X 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

-------..:G
:.:
Q

c:.NVEN:.:.: 
I0S MOIDIF.JOAT 0Rl0S O A0IC::ION&ES 

Autorización do modificaciones al proyecto. ' 
Autorización do Convenio Adicional. 
JusllITcoclón o Dictamen Técnico del 
Convenio Adicional. 
Convonlo Mod!Ocetorlo. 
Garantía de Cumpllmlento clel Convenio 
Modificatorio. 

X 

X 

X 

X 

X 

FINIQUITO y; ENTREGA-REC::EPCl0N 
Sttécom do Obra. 

• 

Flnk¡ulto. 
Rolntegros. ' 

Aviso de termlnBC!ón do los trabaJos emttlcfo 
orla contratista. 

X 
X 

X 

Página 4do 7 
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ECHA DE ELABORACIÓN 

INFORME DE AUDITORIA 
CONTRALORÍA CIUDADANA I DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

UNIDAD DE AUDITORÍA A OBRA PÚBLICA 

08/11/2024 ORDEN DE AUDITORÍA 

·~
,.v ¡ "-""--• 

'·:�:·· 1 te cuida 
-·

AOPG-119/2022 
EPENDENCIA AUDITADA 

CONTRATO 
Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Gua,;lalajara 

DOP-REH-MUN-CUL-CSS-236-22 

- Acla de RecepcfOn do obra,

- Garnnlfe de Vicios Ocultos.

■, , ..• ! 

. ' " 

X 

X 

X 

DIJ,llltiH11@liQ!i,K:1;1:W 
----

SUSPENC::léN, TERMINAeJ , N ANTl01PAOA 0 RESGISIÓN 

■ 
■ 
■ 
■ 
■ 
■ 

-
-

Sollcilud de termlnaclOn anticipada par parla 
de la conlmtlsta. 
Oficio de designacl6n del servidor público 
re nsable do ordenar le sw; ansión. 
Aviso a lo conlrallsta da la suspensión o 
terminación enUcl ada. 
AciD cJrcunslanctade de suspensión de obra 

en su caso Convenio Modmcstorfo 
. . • . 

Noliftcaclón del Inicio del proceso do rescis!On 
a le contmllsto, 
Resolución de rescisión del contrato, 
Notificación de la resoluclón e Je conlmUsto. 
Acta circunstanciada de rescisión del contrato. 
Informe al rgano lnlemo de Control de IR 
suspensión, terminación nnttclpade o 
rescisfOn edmlnletraU110. 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Derivado de la lnronnoción recibida correspondiente a las oslimaclones de obra. se desprende lo siguiente: 

OFICIO FECHA DE RECEPCIÓN ESTIMACIÓN PERIODO OE ESTIMAGÍÓN·�-, 
ACSOP/EST/394/2022 15/11/2022 
ACSOP/EST/674/2023 2210612023 
ACSOP/ESTfl57/2023 28/06/2023 
ACSOP/EST/80312023 12/07/2023 

ACSOP/EST/1166/2023 20/10/2023 

ESTIMACIÓN l¼i'ifilllll 
01 
02 
03 
04 

05 Finiquito 

661 13110/2022 
728 
733 
737 
748 

23/0512023 
14/06/2023 
26/06/2023 
06/09/2023 

Estimación 01 
Estimación 02 
Estimación 03 
Estimación 04 

Esllmacíón 05 Flnlqullo 

AVANCE 
FINANCIERO 

20.39% 
43.84% 
80.71% 
87.91% 

100.00% 

MONTO 
ESTIMADO 
$999,812.93 

S1 '149,849.43 
$1 '80B,006.39 
$353,230.56 
$592,562.53 

14/09/2022 
14/1012022 
1311112022 
13/12/207.2 
12101/2023 

ANTICIPO 
AMORTIZADO 

NO APLICA 
NO APLICA 
NO APLICA 
NO APLICA 
NO APLICA 

En cuanto a la compilación de la Información financiero reportada, se desprende lo siguiente: 

Página Sdo 7 
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13/10/2022 
12/1112022 
12/12/2022 
11/01/2023 
10102/2023 

DEDUCTIVAS 2j 
ALMILLA� ' 
$1,723.82 
$1,982.50 
$3,117.25 
$609.02 



� ♦ Auditoria 

ECHA DE ELABORACIÓN 
EPENDENCIA AUDITADA 

CONTRATO 

IMPORTE CONTRATADO. 

INFORME DE AUDITORIA 
CONTRALORIA CIUDADANA I DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

UNIDAD DE AUDITORÍA A OBRA PÚBLICA 

08/11/2024 ORDEN DE AUDITORIA 

1 uc;,..._.,,e....,. • 
.., ·: •. te cuida

AOPG-119/2022 
Oirocci6n de Obras Públicas del Gobierno Municipal di¡ Guadalajara 

DOP-REH-MUN,CUL-CSS-236·22 

AMPUACI N AL MONTO CONTRATADO. 

$4,903,662.99 (cualto mlllones novecientos tres mil 
seiscientos sesenta y dos pesos 99/100 m.n.) LV.A incluido. 
NO APLICA. 

IMPORTE TOTAL CONTRATADO. 

IMPORTE POR ANTICIPO. 

S4,903,662.91l (cuatro millones novecientos tres mil 
seiscientos sesenta y dos pesos 991100 m.n.} I.V.A incluido. 
NO APLICA. 

SALDO PENDIENTE POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO. NO APLICA. 

DEDUCTIVAS 2 AL MILLAR 

IMPORTE TOTAL ESTIMADO. 

$8.454.25 (ocho mil cuatrocienlos cincuenta y cualto pesos 
25/100 m.n.J I.V.A. Incluido, 

'SALDO POR CANCELAR A FAVOR CE LA TESOR!m A. 

$4'903,461.84 (cuatro millones novecientos tres mil 
cuatrocientos sesenla y un posos 841100 m.n.) I.V.A Incluido. 
$201.15 (doscientos un peso 151100 m.n.J I.V.A. Incluido. 

Como resultado del analisis -cuanlilallvo y cualilatívo-, rcolixado por la Auditora responsable, considerando el total efe la 
documentación recibida, asl como el proceso físico do ejecución de los trabajos, lá prosonlo Auditoria arrojo las siguientes 
observaciones: 

A. OBSERVACIONES DOCUMENTALES.
1) Fall.a do remisión de la Propuesta Técnica y Económica efe la Empresa Ganadora.
2) Contrato do Obra sin el total de firmas roquoridas.

CONCLUSIONES --i 

Como resultado de la revisión y el análisis de la documentación o información proporcionada por la Dirección de Obras 
Públicas del Gobierno Munlcipal de Guadalajara, asl como de las verificaciones lísicas realizadas a la obra ''TRABAJOS 
DE REHABILITACIÓN EN PANTEÓN.JARDÍN MEZQUITÁN, LIMITANDO CON CALZ. FEDERALISMO, AV. DE LOS 
MAESTROS, CALLE GREGORIO DÁVILA Y JOSÉ MARIA VJGIL EN LA COL. MEZQUITÁN DE LA ZONA 1 CENTRO, 
EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO", relativa al contrato "DOP-REH-MUN-CUL-CSS-236-22", adjudicada 
a la empresa "A3 IDEAS CONSTRUCTIVAS, S. DE R.L. DE C.V.", con un plazo de eJecuclón de "166" dias naturales 
comprendido del 14 do septiembre del 2022 al 26 da lobroro del 2023 y con un monto conlratado do $4,903,662.99 
(cuatro millones novecientos tres mil seiscientos sesenta y dos pesos 99/100 m.n.) I.V.A incluido", la Auditora 
responsable ha determinado que la Auditoría AOPG-119/2022 concluye CON SALVEDADES. mismas que fueron 
enlisladas en el punto anterior, y que se describen en la Cédula do Observaciones ano�a al presente. 

RÉCCÍMENDACIONES GENERALES 
- �-

1. So recomienda que la Dírecclón do Obras Públicas del Gobierno Municipal do Guadalajara implemente un sistema
Integral da oesUón documental quo asegure la correcta organización, conservación y disponibilidad de la
documenlacíón clave en los procosos de contratación de obra pública, incluyendo propuestas técnicas y

económicas, asl como los contratos debídamente firmados, Este sistema debería incluir controles Internos que
verifiquen la integridad y fonnallzación de cada expediento antes de su aprobación final, promoviendo la
transparencia, el cumplimiento normativo y la rendición da cuentas. Además, se sugiere capacitar do manera

} continua al personal encargado en los procedimientos de control y formalización de contratos, para provenir futuras
Irregularidades y reíorxar la crodibllldad de los procesos de adjudicación.
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ECHA DE ElABORACIÓN 
EPENDENCIA AUDITADA. 

CONTRATO 

INFORME DE AUDITORIA 
CONTRALORIA CIUDADANA j DIRECCIÓN DE AUDITORIA 

UNIDAD DE AUDITORIA A OBRA PÚBLICA 

08/11/2024 ORDEN DE AUDITORIA 

r / ,..c,...1.o1-• 

�::· te curda 
._., 

AOPG-11912022 
Dirección de Obras Públicas del Gobiemo Municipal do Guadalajara 

DOP-REH-MUN•CUL-CSS-236-22 

2. So recomienda que 19 Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara considere requerir, como
documento probatorio de la conlratación de seguros para el personal a cargo de la conlraUsla en cumplimiento do
las leyes laborales, las cédulas do aulodelerminación de cuotas obrero-patronales, aporlaciones y ;;,mortlzaciones
emitidas por el lnsUluto Mexicano del Seguro Social. Este documento permillrá verificar de manera más precisa la
afiliación y el cumpllmlenlo de las ol>ligaciones de seguridad social relacionadas dlrectamenie con el personal
Involucrado en la ejecución de los proyectos de e>bra pública.

,,.,--
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ECHA DE ELABORACIÓN 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 
CONTRALORIA CIUDADANA j DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

UNIDAD DE AUDITORIA A OBRA PÚBLICA 

08/11/2024 ORDEN DE AUDITORIA 

I,.."---• 

tecwda 

AOPG-119/2022 
EPENDENCIA AUDITADA 

CONTRATO 
Dirección de Ol>ras Püblicas del Gobierno Municipal de Guadalajara 

DOP-REH-MUN-CUL-CSS-236-22 

A, OBJETO Y ALCANCE DE LA AUDITORIA 
ut>JETO: Promover y verificar que, 1.anto la obra pública, como los servicios relacionados con la misma, contratados por el 
Gobierno Municipal de Guadalajara se realicen de conformidad con los pñnclplos de austeñdad, honestidad, oficacia, 
eficiencia y transparencia. 

ALCANCE: verificar que el proceso de ejecución do Ja obra "TRABAJOS DE REHABILITACIÓN EN PANTEÓN.JARDIN 
MEZQUITÁN, LIMITANDO CON CALZ. FEDERALISMO, AV. DE LOS MAESTROS, CALLE GREGORIO DÁVILA Y JOSÉ 
MARIA VIGIL EN LA COL. MEZQUITÁN DE LA ZONA 1 CENTRO, EN El MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO", 
relativi'.I ol contrato "DOP-REH-MUN-CUL-CSS-236-22" se ajusle o lo e&tabJecido, tanto en el conlmto celebrado pam tar fin, 
como en fa normallvldad aplicable y vigente. 

B. DATOS OE IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA

100NT-RATlSl'A. ] A3 IDEAS CONSTRUCTIVAS, S. DE R.L. DE C.V.

�M::::::0:::N:T:::O�D;.;.E..:L=::O::O
:
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j $4,903.662.99 (cuatro mllrones novecientos tres mil seiscientos sesonla y dos
_ pesos 99/100 m.n.) I.V.A Incluido. 
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j 166 días naturales (del 14 de septiembre del 2022 ar 26 de fobrero del 2023). 
FEGHA 0E INJ€10 l;)E bSS TRABM§)S, 14 de septiombro del 2022. 

__ P!ER1 __ 0_0_0_A_u_rn_-I_TA_.li>_• 0-' _. ----.._ _ _.! 14 de septiembre del 2022 ar OB de noviembre del 2024.

C. OBSERVACIONES
ue conformidad con la Orden de Auditoria AOPG-119/2022. notificada a la Dirección do Obras Públicas del Gob1emo 
Municipal do Guadalajara medfanle el or.clo DA/473/2022, el 21 do octubre dei 2022, se llevó a cabo el proceso de auditoría 
a los lrabajos de fa obra "TRABAJOS DE REHABILITACIÓN EN PANTEÓN.JARDIN MEZQUITÁN, LIMITANDO CON 
CALZ. FEDERALISMO, AV. DE LOS MAESTROS, CALLE GREGORIO DÁVILA Y JOSE MARIA VJGJL EN LA COL 
MEZQUITÁN DE LA ZONA 1 CENTRO, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO". 

Esta auditoria se realizó bajo estrictos principios do responsabilidad, inlogridad, independencia, objetividad, imparclaUdad, 
coníldencialldad, asl como competencia técnica y profesional, cumpliendo con ros eslándares da auditoria da obra püblJc,, 
establecidos. 

A partir del anáUsJs detoltado de toda la documentación proporcionada a la Conll'llioría Ciudadana, junio con las visllas de 
Inspección efectuadas en el sitio de la obra, se determinó que los t rabajos p,esenian un cumpllmlonto CON SALVEDADES. 

Este resultado se fundamenta en hallazgos y observaciones derivados del proceso da revisión, los cuales revelan áreas que 
requleren atención para garantizar ol pleno cumplimiento do los requlsltos lécnicos. administrativos y normallvos en la 
ejecución de la obra. Las observaciones identificadas apuntan a mejorar lanlo los procedimientos como la documentación de 

�respaldo en fuluros proyectos. asegurando la transparencia y fa rendición de cuentas en el ejercicio de recursos públicos 
deslinados a obras de infraestructura. 

1. OBSERVACIÓN: 11!1 DOCUMENTAL f O FÍSICA

• TfnrbEl. 1 Faíla de remisión de la Propuesta Técnlci'.I y E.conómica de la Empresa 
;"'-----::======

==
::::;===: Ganadora.

• DESCA.IP-GléN: Se vermcó quo, dentro del totnl do la documentación proporcionada 
ccrrespondlenie al Contrato OOP-REH-MUN-CUL-CSS-236-22, no se Incluyó 
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00 ♦ Auditoria 
CÉDULA DE OBSERVACIONES 

CONTRALORÍA CIUDADANA I DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 
UNIDAD DE AUDITORIA A OBRA PÚBLICA 

l•C-.•-· 

··.,! 1 te curda
-·· 

• 

• 

ECHA DE RABORACIÓN 
EPENDENCIA AUDITADA 

• • • • 

lillSP0SIGIÓN INOl:JMPLllilA. 

MONTO POR AO!c.ARAR . 

• REG0MENlllAG10N CORREeTIVA.

• REC0MENlilAC::léN PREVENTIVA.

08/1112024 ORDEN DE AUDITORIA- ' AOPG-119/2022 

J 

Dirección de Obras Públicas del Gobiemo Municipal do Guadalajara 
DOP-REH-MUN-CUL-CSS-236-22 

la Propuesta Técnica y Económica de la Empresa Ganadora; documento 
esencial 9 para vaíídar no sólo ol cumplimionlo de los cñlerfos do seleccfón en 
el proceso de contralaciOn, sino también para revisar Que los conceplos y 
costos presentados estén alineados con los requeñmientos dol proyeclo. Esta 
omisión impide confirmar que la propuesta adjudicada cumple con los 
parámalros técnicos, económicos y de calidad exigidos. 
• Articulo 73 numerales 3 y 14 de la Loy de Obra Púbííca para el Eslado de

Jalisco y sus Municipios.
• Ar11culos 38, 45, y 46 del Roglamenlo de Conlratación y Ejecución do la

Obra Pública y Sorvicios relacionados con la misma del Municipio do
Guadalajara,

No aplica. 
La Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal ele Guadalajara, debe 
romitlt mediante oficio y denlro del plazo señalado, la Propuesta Técnica y
Económica ele le Empresa Ganadora del Contrato de Obra Pública No. DOP
REH-MUN-CUL-CSS-236-22. 
Se recomienda Implementar un control interno en la Dlrocclón de Obras 
Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara quo asegure la corracta 
integración y conservación de las Propuestas Técnicas y Económicas de las 
empresas adjudicadas en los expedientes de cada contralo, garanUzando que 
esra documentación esle comptela y disponible como evidencia de la 
transparencia y el cumplimiento de los requlsílos ele selección. 

Ademils, se sugiero reallzar revisiones periódicas para verificar que los 
conlrol(ls so eslén aplicando do forma adecuada y que los expedientes 
integrados se remitan oporlunamonte a la Conlraloria para su revisión denlro 
ele los procesos de Audrtorla. 

2. OBSERVACIÓN: 181 DOCUMENTAL 1 □ FÍSICA

• TÍTl:ILO.

• lilESCRIPOléN.

• OISP.0SieléN INOUMPLISA.

• MONTO P0R AEllARAR.

• REe0MEN0AOIÓN CORREC'ílVA.

Contraio de Obre sin el lo\el do firmas requeridas. 
Durante la revisión del Conlralo DOP-REH-MUN-CUL-CSS-236-22, se dotecló 
que el clocumento remitido carece del tolal do firmes do los participantes 
involucrados en la formalización, por lo que no cumplo con el requisilo de 
iogalldad que respalda su validez. La ausencia de firmas de algunas de las 
partes compromere la formalidad del acuerdo y podrla cllficuller el ejercicio ele 

� 
los derechos y obligaciones eslablecidos en ol contrelo, 
• Ar1iculo 97, de la Ley do Obra Pública para el Eslado de Jolfsco y sus

Municipios.
• Articulo 46 dol Reglemonto de Contratación y Ejecución de la Obra

Pública y Servicios rolacionados con la misma del Municipio do
Guadalajara.

No aplica. 
la Dirección clo Obras Publicas del Gobíemo Municipal de Guadalajam, debe 
romilir modlanto oficio y donlro del plazo señalado, el Conlral.o de Obra DOP-
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00 • Auditor!• 
CÉDULA DE OBSERVACIONES 

CONTRALORIA CIUDADANA J DIRECCIÓN DE AUDITORIA 
UNIDAD DE AUDITORIA A OBRA PÚBLICA 

hl ...... .,... 

te curda 

ECHA DE ELABORACIÓN 
• . . . . .  '

CONTRATO 

• RE€0MEN0A0IÓN PREVENTIVA.

MONTO AUllllTA60 

MONTO ESiflMAE>0, 

MONTO CAN6EL:AOO, 

M0NT0 P0R ACLARAR 

08/1112024 ORDEN DE AUDITORIA _ AOPG-11912022 
Dirección de Obras Públicas del Gobiemo Municipal de Guadalajora 

DOP-REH-MUN•CUL-CSS-236-22 

REH-MUN-CUL-CSS-236-22 debidamente formalizado para asegurar su plena 
validez legal. 
Establecer un procoso de voríficaclón on la Dírocclón ele Obras Públicas clel 
Gobierno Munlci¡,al de Guadalajara que garanllco que los conlratos sean 
revisados para contar con todas fas firmas necesarias antes de su entrada en 
vigor. También so recomienda ca¡,acitar al personal responsable en los 
requisitos legales de rormalizacfón contractual para evitar omisiones que 
¡,uedan afectar fa validez y ejecución de los conl.ratos. 

$4,903,662.99 (cuatro millones novecientos tres mil seiscientos sesenta y oos 
pesos 99/100 m.n,) I.V.A incluido. 
$4'903,461.84 (cuatro mlllones novecientos tres mll cuatrocientos sesenta y un 
pesos 84/100 m.n.) 1.V.A Incluido. 
$201.15 (doscienlos un poso 15/100 m.n.) LV.A, Incluido. 

No aplica 

1'le-Etcuertlo con to eslablooldo en e punto 29 de los IJnearnleJll()s para la 
Reanzaelóo de Auditorias y Vlsltas de lnspeccjón a tas Dependencias y 
Enlldades de la Adrnlnlslración Pública Munl�lpal de GuadalaJara, me 
comprometo a atender flls recomenclaclonea en un 11tazo que no exceda los 
treinta (30) días hábDas, conlados e partir del di!! '1ábll siguiente a la 
nollficaclón de la prese11te Cédula de 0bserveclones. 

Arq. Juan 0ar1os Arauz Abarca. 1 
<-=�Dimctor de 0bras Pilbll�el Gpblemo Munlclpaf de GuadiltaJ� 

. 

�qy�na • 11 zález Nlev 

AUBITl:>RA RESl?l:>NSABLE. 
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